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Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente N° 184/04.-

Ref.! MINlSTERIO DE BIENESTAR SOCIAL. SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA SOCIAL.

SI RESERVA DE UN CARGO CATEGORÍA 14 -VACANTE- PARA CONTRATAR AL

SEÑOR JUAN MANUEL DOBA.-

Sr. Subsecretario de Politica Social:

Venidas las presentes actuaciones a los fines de emitir

dictamen acerca del proyecto de decreto y modelo de contrato obrantes a fs. 20/22, este Órgano

Asesor manifiesta lo siguiente:

En el artículo 10 de la parte dispositiva debe agregarse la

Categoría y Rama a la que se equipara el cargo presupuestario del contratado.

En el modelo de contrato se debe suprimir ]a cláusula

Cuarta por estar incorporado el régimen de licencias en la cláusula tercera de] mismo.

Salvadas las observaciones, verificada ]a exactitud de los

datos consignados, el acto estará en condiciones de ser suscripto.

NOT A: Este Organismo recuerda que las conecciones formales (ortografía, semántica, sintaxis,
marginados, etc.), a los efectos de una óptima y jusitificable división del trabajo, son tareas
inherentes al área correspondiente de cada Repartición o Unidad de Organización.




